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al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional deCImonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. 30jl984, de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a doce plazas y se aplicará al sIstema general
de acceso libre.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total o parcialmente se
acumularán a dicho sistema.

1.1.4 Los aspirantes que mgresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 de! Real Decreto
28jl990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial dcl Estado» de 16 de enero de
¡ 990), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenien
tes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspon
dientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

El Presidente del Tribunal número 1 coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio~ el Real DecrelO
2223/1984. de 19 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 1 I ): el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del
16). Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso, fase de oposición y período de prácticas para el sistema de
promoción interna. y sólo fase de oposición y curso selectivo para el
sistema de acceso libre, con las valoraciones, pruebas. puntuacIones ~

materias que se especifican en el anexo I.
1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que

figura en el anexo JI de esta convocatoria.
1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el

proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base -1.1.4 de esta cOl)vocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir dc
la primera quincena del mes de diciembre.

Con cuarenta v ocho horas de antelación. como mínimo, a la fecha
en que dé comie'Olo el primer ejercicio de la fase de OpOSICIón, el
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social hará pública la lista de los
aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso_ Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obliga lO·
rjos de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Los funcionarios en prácticas procedentes del sistema de acceso libre
deberán superar el curso selectivo que se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

Los funcionarios en prácticas procedentes del sistema de promoción
interna deberán superar el período de prácticas que se determIna en el
anexo 1.

Quienes no superasen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por Resolu
ción motivada de la autoridad convocante. a propuesta del Subsecretario
del Departamento en que realizaren dicho período.

2. Requisitos de los candidatos

2, I Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2,1.1 Ser español.
2,1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico. Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico. For
mación Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien·
tes funciones.

},1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. Ol hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2,2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el (Boletín Oficial del EstadO)) a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo C. tener una antigüedad de. al menos. dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir Jos demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

RESOLUC/ON de 31 de ocLubre de 1990. de la Subsecreta
r¡'a, por la que se convocan pruebas se/ee/iras para ingreso
en la Escala de Gestión de Empleo del Instituto Nacional
de Empleo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995jl990, de 27
le julio (<<Boletín Oficial del Estado)) del 31), por el que se aprueba la
Iferta de empleo público para 1990, y coh el fin de atender las
lecesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad SociaL en uso de las
ompetencias que le están atribuidas en el artículo 1.0 a) del·Real
)ecreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5
:e septiembre), previo informe favorable de la Dirección General de la
'unclón Pública, acuerda convocar pruebas selectIvas para ingreso en la
:scala de Gestión de Empleo. con sujeción a las siguientes

RESOLUC/ON de /6 de noviembre de 1990, de la Direc~

ción General de Personal y Sen'icios, por la que se hace
pública la/echa del sorteo para designar a los componemes
de las Comisiones diClaminadoras que han de ju=gar los
méritos en el concurso de traslados entre Catedráticos
Numerarios de Bachilferaro J' PrQ(esores Agregados del
mismo nivel.

Con el fin de proceder al nombramiento de las Comisiones dicta mi
ladoras que han de juzgar los méritos de los participantes en los
~oncursos de traslados de los Cuerpos de Catedráticos Numerarios de
3achillerato y Profesores Agregados del mismo niveL convocados por
)rdcn de 19 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 24),

Esta Dirección General ha resuelto que el próximo dia 28 de
1O\·icmbre. a las diez treinta horas, se celebre el sorteo para designar a
os Vocales de las referidas Comisiones. en los locales del Servicio de
)rofesorado de Bachillerato, calle Alcalá, 36, primera planta, Madrid.

Madrid. 16 de noviembre de I990.-EI Director generaL Gonzalo
luno)' García de Viedma.

tendrá lugar el próximo día 5 de diciembre de 1990, a las diecisiete
horas. en el Ministerio de Economía y Hacienda. paseo de la Castellana.
]62. Madrid.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
número 2 y goma de borrar.

E! órgano de selección en función de la capacidad del local donde se
celebre el examen podrá establecer los turnos necesarios para la
realización del mismo.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(pasco de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Yen las- Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolu

:ión de 3 de abrij de 1985), el Director general de Servicios, José Luis
Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ir. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.
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Bases de convocatoria

1, iVormas generales

Ll Se convocan pruebas selectivas para cubrir 400 plazas por el
istema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.!.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo·
ión interna asciende a 100 plazas,

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
cceso libre asciende a 288 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
or personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior


